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Como parte de las medidas anunciadas por el Ministerio de Comercio

Inteior, comienza la distribución de producto carne enlatada por

composición de núcleos en la provincia Mayabeque. De 1 a 3

consumidores recibirán 1 lata, de 4 a 6 consumidores, recibirán dos

latas y de 7 consumidres en adelante, recibirán 3 latas.
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